
 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

DICTÁMENES CONSIDERADOS 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 
7o. y adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley General de 
Educación, en materia de uso y regulación de tecnologías en 
el sistema educativo nacional. 

Incluir como atribución de la autoridad educativa federal, el 
emitir los lineamientos generales para el uso responsable y 
seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el sistema educativo; así como incluir como 
atribución concurrente entre las autoridades educativas 
federales y locales, el fomentar el uso responsable y seguro 
de las tecnologías de la información y la comunicación en el 
sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y 
favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Renán Cleominio Zoreda Novelo (PRI) el 13 de noviembre de 
2008. (LX Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Antonio Mejía Haro (PRD) el 27 de mayo de 2009. (LXI 
Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Adolfo Toledo Infanzón (PRI) el 14 de julio de 2010. (LXI 
Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Martha Leticia Sosa Govea (PAN) el 7 de diciembre de 2010. 
(LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 6 de octubre de 
2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 18 de octubre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 78 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 20 de octubre de 2011. (LXI Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 435 votos. Pasa a Cámara 
de Senadores para los efectos de la fracción E, del artículo72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(LXII Legislatura)  

Minuta recibida en Cámara de Senadores el 03 de 
septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

2. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Bibliotecas. 

Incluir como objeto de la Ley General de Bibliotecas el 
fomentar la conservación del patrimonio documental de las 
diversas comunidades que conforman la Nación; el 
establecimiento de los criterios generales para orientar las 
políticas públicas en materia de desarrollo bibliotecario, y 
difusión del conocimiento y la cultura a través de las 
bibliotecas; y propiciar, fomentar y contribuir al 
establecimiento de servicios bibliotecarios que consoliden a 
la biblioteca pública como un instrumento para la difusión 
cultural, la conformación de la memoria de las comunidades 
y el progreso educativo constante. Incorporar un apartado 
de definiciones en el que se delimitan las voces: 
bibliotecarios; colecciones; ley; red; secretaría; servicios 
bibliotecarios y sistema. Establecer que corresponde a la 
Secretaría de Educación Pública proponer, ejecutar y evaluar 
el Programa Nacional de Desarrollo Bibliotecario el cual 
tomará en consideración el valor estratégico de la 
información documental en los ámbitos nacional e 
internacional y deberá alinearse con los objetivos, 
estrategias y metas del Plan Nacional de Desarrollo y 
programas correspondientes. Indicar que el presupuesto 
asignado para el logro de los objetivos de la Ley, no podrá 
ser disminuido durante el ejercicio fiscal, salvo lo previsto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Jorge Herrera Delgado (PRI) el 
30 de abril de 2014. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de octubre de 2014. 
(LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 26 y 27 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. 
constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal. 

Exceptuar de la obligación de contar con título profesional 
exclusivamente a los gestores en asuntos agrarios, para los 
mandatos de asuntos judiciales o contenciosos-
administrativos.  
Señalar que la representación jurídica en materia agraria se 
regirá por las disposiciones relativas de la Ley Agraria. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Ossiel Omar Niaves López (PRI) 
el 26 de noviembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de octubre de 2014. 
(LXII Legislatura) 

4. De la Comisión de Defensa Nacional, con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 1, primer párrafo y 28 de 
la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

Incluir el criterio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, tanto en la educación que imparte la 
Secretaría de la Defensa Nacional, como en el proceso de 
admisión a las instituciones de educación militar. 

Iniciativa presentada por la Dip. Dora María Guadalupe 
Talamante Lemas (NA) el 13 de noviembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de octubre de 2014. 
(LXII Legislatura) 

 
  



 

 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
trabajo de menores. 

Prohibir el trabajo de menores de 15 años, establecer que 
no podrá utilizarse el trabajo de mayores de 15 años y 
menores de 18 que no hayan concluido su educación básica. 
Prohibir el trabajo de menores de 18 años dentro del círculo 
familiar en cualquier tipo de actividad que resulte peligrosa 
para su salud, su seguridad, su moralidad, o que afecte el 
ejercicio de sus derechos. Cuando los menores de 18 años 
realicen actividades productivas de autoconsumo bajo la 
dirección de integrantes de su círculo familiar o tutores, 
éstos tendrán la obligación de respetar u proteger los 
derechos humanos de los menores. Incluir como labores 
peligrosas o insalubres las que impliquen jornadas nocturnas 
industriales o el trabajo después de las veintidós horas y el 
trabajo en minas; los mayores de 18 años y menores de 16 
podrán realizar éstas labores siempre que se encuentren a 
salvo su salud, su seguridad y su moralidad siempre y 
cuando medie autorización de la Junta de Conciliación  y 
Arbitraje o de Inspección en el trabajo. 

Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Zárate Salgado 
(PRD), a nombre de la Dip. Verónica Juárez Piña (PRD), el 
11 de junio de 2014. (LXII Legislatura)  
Iniciativa suscrita por el Dip. Omar Antonio Borboa Becerra 
(PAN) el 11 de junio de 2014. (LXII Legislatura)  
Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Fidel Pacheco 
Rodríguez (PRI) el 03 de julio de 2014. (LXII Legislatura)  
Iniciativa suscrita por el Dip. José Everardo Nava Gómez 
(PRI) el 07 de julio de 2014 (LXII Legislatura)  
Iniciativa suscrita por los diputados Manlio Fabio Beltrones 
Rivera, Héctor Gutiérrez de la Garza y Claudia Delgadillo 
González (PRI) el 23 de septiembre de 2014. (LXII 
Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 06 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

6. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, de la Ley Federal de Derechos, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, y de la Ley 
General de Salud. 

Sustituir el término “discapacitados” por el de “personas con 
discapacidad”. 

Iniciativa presentada por la Dip. María Esperanza Morelos 
Borja (PAN) a nombre propio y del Dip. Jorge Quintero Bello 
(PAN) el 20 de noviembre 2007. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 10 de abril de 
2008. (LX Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 17 de abril de 2008. 
Proyecto de Decreto aprobado por 267 votos. Pasa a la 
Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 21 de abril de 
2008. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 05 de 
septiembre de 2013 (LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 10 de septiembre de 
2013. Proyecto de Decreto aprobado por 90 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del 
artículo 72 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 12 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 4 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 



 

 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

7. De la Comisión de Pesca, con Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en materia de inspección y vigilancia. 

Establecer que una vez concluido el levantamiento de acta 
en una visita de inspección, el inspector o verificador deberá 
proporcionar al visitado la información respecto a la 
autoridad que emitió la orden de visita, y hará de su 
conocimiento el plazo con que cuenta para manifestar lo que 
a su derecho convenga.  
Los datos de la visita de inspección asentados en el acta se 
tendrán por ciertos salvo prueba en contrario.  
Señalar el procedimiento en caso de que el visitado ofrezca 
pruebas derivadas de una visita de inspección. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Carlos Oznerol Pacheco Castro 
(PRI) el 15 de diciembre de 2010. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de diciembre de 
2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 13 de diciembre de 
2011. Proyecto de decreto aprobado por 261 votos en pro y 
1 abstención. Pasó a la Cámara de Senadores para efectos 
del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Senadores el 15 de diciembre 
de 2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de abril de 
2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 22 de abril de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 79 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de abril de 2014. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 4 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

8. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 157 Bis de la Ley General de Salud. 

Señalar que la Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán para la promoción del uso del 
condón; principalmente en las poblaciones de mayor 
vulnerabilidad de contraer la infección del VIH/SIDA y de 
más enfermedades de transmisión sexual. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
María Cristina Díaz Salazar (PRI) el 29 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura).  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de abril de 
2014. (LXII Legislatura).  
Dictamen a Discusión presentado el 08 de abril de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 102 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura).  
Minuta recibida en Cámara de Diputados el 10 de abril de 
2014. (LXII Legislatura).  
Declaratoria de Publicidad emitida el 4 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

 


